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Riesgos en la distribución de agua potable 

SUMARIO 

El s/mple hecho, muchas veces /nconsciente por repetido a diano, 
de abrir un grifo en nuestras casas y obtener fácil e Inmediatamente el 
agua necesaria que en ese instante demandamos, parece querer ocultar 
todo el proceso y la actividad industrial que se esconde para hacer 
posible esa realidad. 

El proceso que se sigue para hacer llegar el agua potable a loc 
hogares no está exento de nesgos para los trabajadores que desarrollar 
esta actividad. Este articulo quiere contribuir un poco más a dar i 
conocer estos riesgos y recoger una serie de procedimientos y dé 
normas que pudieran hacer estos trabajos más seguros. 

Palabras clave: Cloro, amianto. cntlbaclon. manejo de cargas, electncldad 

E s imposible recoger en este ar- 
tículo todos los problemas de 
seguridad e higiene que pue- 

den presentarse en los trabajos pro- 
pios de la actividad de abastecimien- 
to de agua. Y ello es asi porque los 
riesgos a los que se hallan expuestos 
los operarios que realizan estos tra- 
bajos son, al igual que ocurre en to- 
das las ramas de actividad industrial, 
muy variados, fruto de la diversidad 
de operaciones, máquinas, iltiles y 
herramientas necesarias para ejecu- 
tar todas las fases del proceso pro- 
ductivo. 
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A contlnuaclón vamos a citar al- 
gunos de los nesgos proplos de las 
manlobras que se pueden realizar en 
un momento determlnado en los cen- 
tros de transformación. los pellgros 
que pueden suponer los trabajos de 
mantenimiento efectuados sobre las 
bombas sumergidas en los pozos de 
captación, la iluminactón en el inte- 
nor de los depósitos de agua potable 
a la hora de llevara cabo la limpieza 
de los mlsmos, así como los de los 
trabaJos propios de esta limpieza; la 
posibilidad de caída de alturas en las 
Instalaciones filas (escaleras, escalas 
de servIcIo, plataformas de trabajo, 
etc ); los riesgos de atrapamiento con 
partes no protegidas de máqulnas fi- 
1à.s 0 móviles; los peligros por la in- 
teracción del hombre con los vehi- 
culos y maquinaria de obra presente 
en las excavaciones, y la posibilidad 
de exponer momentáneamente a los 
efectos del cloro a las personas di- 
rectamente relactonadas con el pro- 
ceso de cloración del agua, etc 

Es por todo ello que sólo he inten- 
tado recoger aquí cinco riesgos que 
creo son Importantes y que merecen, 
quiza, un tratamiento aparte. 

El primero de ellos es el riesgo que 
representa la posible exposición al 
cloro por parte de los trabaladores. 

Los otros cuatro son: los peligros 

La Orden de 31 de octubre 
de 1984 aprobó el 
Reglamento sobre Trabajos 
con Riesgo de Amianto. 
Quedaban comprendidas 
dentro del ámbito de 
aplicación aquellas 
operaciones y actividades en 
las que los trabajadores 
estén expuestos, 0 sean 
susceptibles de estar 
expuestos, a polvo que 
contenga fibras de amianto. 

propios en la eJecuclón de zanJas, 
los riesgos de las Instalaciones elec- 
ticas provisionales en obra, los pro- 
pios del maneJo mecánico de los tu- 
bos y los riesgos higiénicos a los que 
quedan expuestos los trabajadores 
que realizan operaciones de corte so- 
bre tuberías de fibrocemento. 

Estos últimos los considero impor- 
tantes por las consecuencias graves 
a las que pueden dar lugar, asi como 
por la frecuencia con que se pueden 
presentar, dado el mayor número de 
mano de obra empleada en estas úl- 
timas actividades y quizá por el ma- 
yor peso específico que éstas repre- 
sentan dentro de la propia actividad 
de abastecimiento de agua. 

En la primera parte de este traba]0 
analizaremos los riesgos derivados 
de la exposición al cloro. Hay que 
decir que éstos se basan fundamen- 
talmente en las características oxi- 
dantes e irritantes de este elemento 
irrltaclón de la mucosa de los OJOS y 
el aparato digestivo, así como por ser 
capaz de provocar la muerte, incluso 
por asfixia, al producir espasmos en 
los músculos de la laringe. 

El almacenamiento, manipulación, 
carga y descarga del cloro liquido a 
presión está regulado por la Orden 
de 1 de marzo de 1984, por la que se 
aprobó la ITC MIE APQ 003, del Real 
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Decreto 668/80 sobre almacenamlen- 
to de productos químlcos, en este 
caso el almacenamiento de cloro. 

Sin querer entrar en lo más 0 me- 
nos complejo que pueda ser el cum- 
plimlento de esta ITC en las Instala- 
ciones a las que afecta, lo unico que 
quiero exponer con respecto a los 
riesgos del cloro es el hecho de re- 
saltar al menos, la necesidad de es- 
tablecer el Plan de Autoprotección 
al que se refiere el Capitulo VIII de 
esta ITC. 

De este Plan destaco la Importan- 
cia de establecer consignas concre- 
tas y precisas para el caso de acci- 
dente ConsIgnas que serán de co- 
nocimiento de todo el personal al que 
afecta la instalación del almacena- 
miento de cloro Este personal estará 
debidamente adiestrado en la mani- 
pulación del cloro y entrenado en la 
lucha contra las fugas del mismo. 

La segundad en los trabajos du- 
rante su manipulación pasa necesa- 
riamente por establecer por escrito 
el procedimiento de trabajo seguro 
para cada operactón a realizar, sien- 
do conscientes de la necesidad y obli- 
gatoriedad del uso del equipo de pro- 
tecclón personal de las vías resplra- 
torias, Equipo que, según esta ITC, 
será de respiración autónoma por par- 
te de los trabajadores y estará dis- 
ponible en las proximidades de las 
instalaciones de almacenamiento de 
cloro 

De los procedimientos de trabajo 
que tiene establecidos, por escrito, 
el Canal de Isabel ll para operaclones 
en potenciales ambientes de cloro, 
me he tomado la libertad de resaltar 
la condición, que ellos a sí mismos 
se Imponen, de revisar mensualmen- 
te estos equipos de protección de las 
vias respiratorias, comprobando las 
presiones de las botellas autónomas, 
asI como el estado de las caretas y 
conducciones (grietas, holguras, es- 
capes, polvo, etc ), a la vez que esta- 
blecen que la operación de conexión 
y desconexlón de los contenedores 
de cloro será realizada al menos por 
dos operarlos Establecen también 
sistemas de trabajo para la carga y 
descarga de los contenedores donde 
se contemplan las acciones a realizar 
por los trabajadores durante estas 
operaciones 

EJECUCIÓN DE ZANJAS 

La Comisión de Segundad e HI- 
glene en el Trabajo de Seopán, cuan- 
do publicó su libro Manual técn/co 
de prevención de riesgos profesio- 
nales en la construcch7 en el año 
1981, hacia constar ya que, aproxi- 

madamente, el 50 por 100 de los ac- 
cidentes mortales en la construcción 
se deben a derrumbamientos en zan- 
jas, pozos o paramentos de vaciados 

El terreno natural es de por sí un 
sistema en equilibrio Cuando no- 
sotros abrimos una zanja en el terre- 
no estamos modiflcando el equilibrio 
de ese sistema. 

Una trinchera de paredes verticales 
tiende a cerrarse, a excepción, ge- 
neralmente de terrenos rocosos. Las 
paredes de la excavación tienen ten- 
dencia a desmoronarse, incluso en 
terrenos de buena cohesión. 

El comportamiento de los terrenos 
es complejo. Cuando se produce un 
derrumbamiento, éste sucede cas1 
siempre de impoviso, sin avisar SI el 
operacro no muere aplastado, lo hace 
por asfixia. 

Antes de empezar los trabajos de 
excavación es necesario obtener lina 
información previa del terreno: 

- Altura del nivel freatlco 
- TIPO de terreno, para poder pre- 

ver su posible comportamlen- 
to. 

- Humedad y consistencia del 
suelo 

- Existencia de conducciones en- 
terradas y su trazado 

- Evaluaclon de la tensión que 
transmiten al terreno las cimen- 
taciones próximas 

También es muy importante cono- 
cer, si es posible, la forma y los me- 
dios empleados comúnmente en la 
excavación de zanjas de análogas ca- 
racterísticas en la zona de ubicación 
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de las obras y que anteriormente die- 
ron buenos resultados. 

En zanjas, el coste de la sobreex- 
cavación y la limitación de espacio 
impiden en ocasiones ira taludes con 
pendientes iguales o inferiores al án- 
gulo del talud natural de las tierras. 
En ocasiones, la proximidad de edi- 
ficaciones o de otros obstáculos im- 
piden también ira taludes naturales. 
Cuando se presenten estos inconve- 
nientes habrá que entibar. Esta enti- 
bación habrá que hacerla a medida 
que avance la excavación y tan pron- 
to como haya posibilidad de ejecu- 
tarla. 

Sólo para profundidades menores 
o iguales a 1,30 metros es admitido 
el corte vertical sin entibación. 

A grandes rasgos, podemos agru- 
par las entibaciones en dos grupos: 

- Entibaciones cuajadas. 
- Entibaciones semicuajadas. L 

Entibación horizontal 

Entibación cuajada 

Esta entibación del tipo cuajada se 
emplea, en general, para terrenos are- 
nosos 0 suelos con gravas. La pri- 
mera serie de tableros sobrepasará 
15 ó 20 cm los bordes de la excava- 
ción, a modo de rodapié. De una for- 
ma aproximada se puede decir que 
para profundidades de hasta tres me- 
tros bastará con un espesor de los 
tableros de cinco centímetros, dis- 
poniendo los codales separados a 
una distancia máxima de un metro y 
medio en horizontal, y a un metro en 
vertical. 

En general, y para anchuras de ex- 

cavación menores de 3,5 metros, bas- 
tará con codales de sección 15 X 15 
cm, 0 la sección equivalente si se tra- 
ta de rollizos de madera. 

terrenos arcillosos 0 terrenos com- 
pactos sin roca. 

De una forma aproximada, las di- 
mensiones de los tableros, la sepa- 
ración horizontal y vertical de los co- 
dales, y el diámetro de éstos viene a 
ser las mismas que para los usados 
en la entibación cuajada. 

En aquellas zanjas en las que se 
haya dejado un cierto talud en las 
paredes del corte y que por una u 
otra razón se haya pensado en llevar 
a cabo una entibación, la advertencia 
que se puede realizar es lo poco re- 
comendable que resulta hacer tra- 
bajar tableros y codales bajo un án- 
gulo distinto de los 90”. 

Por razones de seguridad, se debe 
tender a escalonar las paredes del 
corte, de forma que tableros y coda- 
les trabajen formando ángulo recto 
entre ellos. 

Características de la madera 

En cuanto a las caracteristicas ge- 
nerales de la madera empleada para 
entibaciones, ésta debe ser resinosa, 
de fibra recta, como el pino o el abe- 
to. No debe presentar principio de 
pudrición. Las alteraciones o defec- 
tos que pueda presentar cumplirán 
las normas UNE; el contenido de hu- 
medad no será mayor del 15 por 100 
y tendrá una adecuada resistencia a 
la compresión axial, a la flexión y a 
los esfuerzos cortantes. 

Ejecución propia de la zanja 

En lo referente a la ejecución pro- 
pia de la zanja, es preciso advertir 

Entibación semícuajada 

Otra entibación es de las de tipo 
semicuajada. En ella se pueden ob- 
servar la separación que existe entre 
dos tableros horizontales consecuti- 
vos. Esto es lo que la diferencia de la 
anterior. Normalmente sólo debe uti- 
lizarse en aquellos terrenos que pre- 
senten buena cohesión. En general, 

Entibación vertical. 
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El terreno natural es de por 
sí un sistema en equllibno. 
Cuando nosotros abnmos 
una zanja estamos 
modificando el equillbno de 
ese sistema. 

sobre la necesidad de acotar previa- 
mente, de forma real, la zona de los 
trabajos (cerramiento mediante vallas 
metálicas fijas, mallazo sujeto a ro- 
llizos empotrados en el terreno, a mo- 
d9 de pies derechos, vallas móviles, 
etc.), pero siempre con la condición 
de balizar y señalizar este cerramien- 
to, especialmente de noche, cada 10 
metros de longitud con puntos de luz 
portátil, con un grado de protección 
IP-44 a ser posible. 

Para zanjas de poca profundidad 
bastará colocar las vallas acotando 

una zona no menor de un metro del 
borde de la excavación para proteger 
el paso de los peatones. Esa zona de 
protección se ampliará a dos metros 
cuando sea prevlslble la circulación 
de vehículos. No obstante, cuando 
la profundidad de la zanja supere ya 
los dos metros, el borde de la exca- 
vaclón se tendrá que proteger con la 
barandilla reglamentarla, a una dls- 
tancia no menor de dos metros. 

En zonas urbanas será necesario, 
en ocasiones, debido a la gran lon- 
gttud de la zanja, dejar pasarelas de 
paso sobre la excavación cada 50 m 
El ancho mínimo de estas pasarelas 
no deberá ser inferior a 60 cm y de- 
berán estar protegldas con barandl- 
Ilas en los laterales. 

Cuando se plantea la ejecución de 
una zanja en el terreno nos surgen 
las siguientes preguntas. jcómo rea- 
lizar esa excavación? y ¿con qué me- 
dios podemos contar para llevarla a 
cabo? Las dos alternatwas que se nos 
ofrecen son. la excavación manual 
del terreno con herramientas o la ex- 
cavación mecánica 

Excavación manual 

Para la primera alternativa, es de- 
cir, la excavación manual, ésta de- 

La seguridad en los trabajos 
de manipulación del cloro 
pasa necesariamente por 
establecer, por escrito, el 
procedimiento de trabajo 
seguro para cada operación 
a realizar, siendo conscientes 
de la necesidad y 
obligatoriedad del uso del 
equipo de protección de las 
vías respiratorias. 

bería realizarse por franjas de altura 
no mayor que la separación vertical 
que exista entre codales, incremen- 
tada en 30 cm de más. Con este pro- 
cedimiento hay que ir necesariamen- 
te entibando a medida que se avanza 
y desciende la excavación. Una ele- 
mental norma de seguridad a tener 
en cuenta en este caso es la de no 
abandonar el tajo sin haber acodala- 
do la parte inferior de la última franja 
excavada. 

Para evitar posibles accidentes en- 
tre los operarios trabajando en la zan- 
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ja será convlente que ellos mlsmos 
acoten sus zonas de trabajo Indivl- 
duales en función de las herramlen- 
tas que estén utIlIzando en cado mo- 
mento. 

Excavación mecánica 

En cuanto a la segunda alternativa, 
es decir, cuando se utilicen medios 
mecánicos de excavación, tales co- 
mo retroexcavadoras, en zanjas que 
precisen de entlbaclón será necesa- 
rio 

1 Que el terreno admita el talud 
en corte vertical para la profundidad 
de excavación prevista para la zanja 

2 Acotar la zona de Influencia de 
la máquina de forma que ningún ope- 
rario tenga acceso a este límite Se 
aconseja la distancia prudencial de 
cinco metros de separación de la má- 
quina 

3 Que la separación entre el tajo 
de la máquina y la entibación no sea 
mayor de vez y media la profundidad 
de la zanja 

4. Que la entibaclón se realice de 
arriba abajo, mediante plataformas 
suspendidas desde el exterior, y en 
el menor tiempo posible 

Para zanjas de cierta profundidad 

éste es et procedimiento seguro cuan- 
do se recurre a este tipo de entiba- 
ción a base de tableros de madera 
acodalados. Es muy frecuente que 
este sistema, que es complejo, sea 
sustituido por otras alternativas para 
llevara cabo la entibación, alternati- 
vas que ganan en sencillez pero que 
pierden claramento en detrimento de 
la seguridad. 

Recomendaciones 

Con independencia de que la ex- 
cavación se realicen con medios ma- 
nuales 0 mecánicos, se expone a con- 
tinuación una relación de recomen- 
daciones atener en cuenta desde el 
punto de vista de la seguridad. 

- El acopio de materiales y las tie- 
rras extraidas se dispondrán a una 
distancia no menor de dos metros 
del borde del corte. 

- Si por la profundidad de la zan- 
ja fuese necesario, se dispondrán 
puntos fijos de referencia en lugares 
que no puedan ser afectados por la 
excavación, a los que se referirán to- 
das las cotas de nivel y desplazamien- 
tos horizontales y verticales de los 
puntos del terreno y de edificaciones 
próximas que precisen de un control 
periódico. 

- Revisar diariamente las entlba- 
clones antes de comenzar la Jornada, 
tensando los codales cuando estos 
se hayan aflojado Extremar prlncl- 
palmente esta revisión en interrup- 
ciones de mas de un dla, o cuando 
haya alteraciones atmosferlcas Im- 
portantes, como IluvIas o heladas 

SISTEMAS ESPECIALES DE 
ENTlBAClbN 

Sistemas diferentes de realizar la 
entibacion a estos clásicos ya comen- 
tados podrían ser el Sistema Lamers 
y el Sistema Haldbreder. 

SISTEMA LAMERS 

Este -el Sistema Lamers- COII- 

siste en realizar la entibación con la 
protección proporcionada por jaulas 
metálicas descendidas al fondo de 
la excavación. El sistema se compone 
de dos jaulas de chapa de acero per- 
forada y reforzada por una armadura 
de tubos de acero. Estas jaulas lige- 
ras pueden ser movidas por los ope- 
rarios. Se hacen descender dos jau- 
las Lamers, teniendo la precaución 
de colocarlas con la cara cerrada ha- 
cia el lado de la máquina que está 
realizando, la excavación. Los table- 
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5aclon con el s/stema Lamers 

ros del entibado se deslizan entre las 
paredes de la excavación y las jaulas, 
desde cuyo interior los operarios co- 
locan los codales. 

Sistema Haidbreder 

El Sistema Haldbreder consiste en 
una especie de andamio de tubos de 
acero sobre cuyas caras extenores 
pueden adosarse los tableros de en- 
tibación, realizándose esta operación 

en el exterior de la zanja. Unos ce- 
rrojos giratorios en la base y unos 
pasadores móviles en los laterales 
permiten mantener la entibación en 
su sitio. 

El conjunto se hace descender al 
fondo de la excavación con la ayuda 
de medios mecánicos. Acto seguido, 
los operarios bajan para retirar los 
pasadores laterales, girar los cerrojos 
y colocar los codales. Después, el 
andamio se extrae fácilmente de la 

zanja, quedando colocada la entiba- 
ción. 

Entibaciones prefabricadas 

Se puede recurrir también a las en- 
tibaciones prefabricadas. Con ayuda 
de una grúa se pueden hacer des- 
cender al fondo de la excavación en- 
tibaciones metálicas totalmente mon- 
tadas. Los operarios, protegidos por 
la propia entibación, no tienen más 
que afianzar los codales entre los dos 
tableros. Estos codales unas veces 
son mecánicos, como los husillos, y 
otras son hidráulicos 

Colocación de tubos 

Supuesto realizado ya un tramo de 
zaja, el siguiente paso es la coloca- 
ción de tubos. Si la profundidad de 
la zanja es inferior a 1,30 m y el peso 
del tubo es tal que permite ser ma- 
nejado por dos operarios, la opera- 
ción no reviste mayores problemas 
que el propio manejo manual de las 
cargas. 

En el caso de que las cargas no 
puedan ser manejadas a mano, y pa- 
ra profundidades no superiores a 
1,30 m, donde prácticamente no será 
necesaria la entibación, el problema 
de la colocación de tubos se limita a 
los propios del manejo mecánico de 
las cargas. 

Cuando los tubos no puedan ser 
manejados a mano, y para profundi- 
dades mayores de 1,30 m con corte 
vertical, al propio problema del ma- 
nejo mecánico de cargas se le ariade 
el de la presencia de la entibación. 

r7t\bac\on con el sjstema Haldbreder 
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INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
PROVISIONALES DE OBRA 

Llegado a este punto, quiero pasar 
a tratar las medidas de seguridad in- 
herentes a las instalaciones eléctricas 
en baja tensión en obra, segunda par- 
te de este artículo. 

El accidente eléctrico, si bien es 
cierto que la frecuencia con que se 
presenta no es alta, tiene una espe- 
cial importancia desde el punto de 
vista de la seguridad, dadas las con- 
secuencias graves 0 mortales que le 
suelen acompañar. 

Las instalaciones eléctricas con 
que no vamos a encontrar son provi- 
sionales. Con el fin de conseguir, a 

la vez, segundad y una mejor explo- 
tación es imprescindible agrupar en 
armarlos o cuadros todos los Instru- 
mentos de corte y de protección, tan- 
to de clrcuitos como de personas 

La envolvente de los cuadros elec- 
trices que contienen los dlstintos ele- 
mentos del aparellaje eléctrico de ba- 
ja tenstón deberá ser de matenal als- 
lante o, lo que es lo mismo, de doble 
aIslamIento. El grado de estanquei- 
dad será el necesario contra las pro- 
yecciones de agua, requeriendo, se- 
gún las normas UNE, como mínimo, 
la protrección IP-447. Se deben de- 
sestimar los cuadros o armarios de 
chapa debido al riesgo de conduc- 
clón eléctrica, así como por especl- 

ficarlo el Reglamento de Baja Ten- 
sión, al estar instalados generalmente 
en ambientes húmedos. 

Los dispositivos a colocar en el in- 
terior de los cuadrados, como inte- 
rruptores automáticos, diferenciales, 
tomacorrientes, etc., tendrán las par- 
tes activas totalmente protegidas pa- 
ra evitar la posibilidad de contacto 
eléctrico directo. 

En el cuadro existirán interruptores 
magnetotérmicos generales, por un 
lado, para la maquinaria semifija, y 
por otro, para el alumbrado y la ma- 
quinaria portátil. Estos interruptores 
actuarán como dispositivos de pro- 
tección contra cortocircuitos y so- 
brecargas. No se deberán emplea1 

Entibación prefabricada. 
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fuslbles debido a su fácil trucaje en 
el calibrado de los mlsmos. 

Para la protección de los contactos 
eléctricos, dlrectos e Indirectos, se 
Instalarán interruptores diferencia- 
les. 

El contacto eléctrico directo nor- 
malmente lo protegeremos mediante 
el aislamlento de las partes activas 
No obstante, y debido a que muchas 
veces esta medida no es suficiente, 
ya que los aislamientos de los con- 
ductores pueden acabar por deterio- 
rarse y romperse, será necesario, en 
muchos casos, la protección adicio- 
nal frente a contactos eléctricos di- 
rectos a base de interruptores dife- 
renciales de alta sensibilidad (10 ó 
30 miltamperios). 

El contacto eléctrico Indirecto se 
protegerá mediante la puesta atierra 
de las masas asociadas a interrupto- 
res dlferenciales con objeto de que 
no aparezcan tensiones superiores a 
24 voltios en las máquinas a proteger. 
Según especifica el Reglamento de 
Baja Tensión, en el cuadro eléctrico 
para obras se dispondrá, como mini- 
mo, de un interruptor diferencial de 
sensibilidad máxima. 300 mlliampe- 
rios. 

Para la maquinaria portátil, normal- 
mente bipolar, como taladros, radia- 
les, etc., así como para el alumbrado, 
se colocará protección diferencial de 
alta sensibilidad, corno máximo de 
30 miliamperios, debido al nesgo de 
estar los conductores que alimentan 
estas máquinas en continuo desgaste 
y con la posibilidad de existir partes 
en tensión accesibles. 

En el caso de que tengamos que 
usar cuadros parciales repartidos a 
lo largo de nuestra obra para conec- 
tar máquinas portátiles, la protección 
diferencial será de alta sensibilidad 
(10 ó 30 miliamperios). 

MANEJO MECÁNICO DE CARGAS 

Otro capítulo Importante, en cuan- 
to a riesgos se refiere, es el manejo 
mecánico de cargas (cuarta parte de 
este trabajo), las estadísticas demues- 
tran que el movimiento de cargas em- 
bragadas es una de las mayores fuen- 
tes de accidentes. 

La caída de las cargas en el manejo 
de materiales con medios mecánlcos 
suele ocurrir por alguno de los si- 
guientes fallos: 

- Rotura de los ganchos. 
- Rotura de los cables o de las 

eslingas. 
- Incorrecta utlltzaclón de estos 

medios (ganchos y eslingas). 

Las instalaciones eléctricas 
con que nos vamos a 
encontrar son provisionales. 
Con el fin de lograr la 
seguridad y una mejor 
explotación es 
imprescindible agrupar en 
armarios o cuadros eléctricos 
todos los instrumentos de 
corte y de protección, tanto 
de circuitos como de 
personas. 

Ganchos 

Los accidentes debidos a rotura del 
gancho pueden ocurrir por cuatro 
causas fundamentalmente. Éstas 
son: 

1.’ Exceso de carga. 
2. / Deformaciones existentes en 

los ganchos. 
3.’ Fallo del material. 
4. ’ Desenganche de la carga por 

falta de pestillo de seguridad en el 
gancho. 

En lo que se refiere al exceso de 
carga, hay que decir que todos los 

PRIMERA OPERACI6N 

SEGUNDA OPERACI6N 

TERCERA OPERAClON 

Eslmgas -Metodo de mstalaoon 
de las grapas 

ganchos tienen una carga máxima 
de utilización para la que han sido 
diseñados y que debe venir grabada 
de fábrica en el propio gancho. 

Hay ocasiones en las que se usan 
ganchos viejos o deformados; en 
otras, se enderezan ganchos que han 
sufrido deformaciones anteriores. 
Cuando el gancho ha adquirido una 
deformación permanente es porque 
se ha superado el límite elástico del 
material, ya partir de ahí podría pro- 
ducirse la rotura. Es por ello que todo 
gancho deformado tiene que ser eli- 
minado y no debe enderezarse ja- 
más. 

Una regla práctica atener en cuen- 
ta sería la de reemplazar todo gancho 
cuya abertura, medida en el punto 
más estrecho, exceda en un 15 por 
100 de la que tenía en un principio. 

La falta de pestillo o cierre de se- 
guridad es importante, ya que hay 
ocasiones en las que en el momento 
de elevar o descender la carga se pro- 
duce un enganche o un golpe con 
algún obstáculo. En ese momento es 
posible que el gancho gire o que se 
afloje el tiro de la eslinga, con lo cual 
ésta se sale de su alojamiento y se 
produce la caida de la carga. 

Eslingas 

En relación a las eslingas, hay que 
decir que tanto éstas como los es- 
trobos son elementos fundamentales 
en el movimiento mecánico de car- 
gas. Su uso es tan frecuente en las 
obras que, en general, se emplean 
con despreocupación, motivo por el 
cual a menudo se producen acciden- 
tes debidos a la rotura de estos ele- 
mentos o al desenganche de la carga. 
Los accidentes, en general, pueden 
estar ocasionados por mala ejecu- 
ción, mala elección 0 mala utilización 
de la eslinga. 

A la hora de elegir una eslinga he- 
mos de tener en cuenta que el cable 
tenga la capacidad de carga suficien- 
te y que la composición sea la ade- 
cuada. 

En cuanto a la capacidad de carga 
de una eslinga, para un mismo diá- 
metro, depende fundamentalmente 
del ángulo formado por los ramales. 
Cuanto mayor sea este ángulo, me- 
nor es la capacidad de carga de la 
eslinga. Como regla práctica, habría 
de tener en cuenta que nunca deberá 
hacerse trabajar una eslinga con un 
ángulo mayor de los 90” entre sus 
ramales. La capacidad de carga de 
una eslinga baja a la mitad al pasar 
de los 30 a los 120” entre sus rama- 
les. 

Como eslingas no podemos utilizar 
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cualquier tlpo de cable, slno que de- 
bemos emplear cables muy flexibles 
cuya alma no sea metálica 

Es fundamental que la eslinga que- 
de perfectamente asentada en la par- 
te baJa del gancho, de igual forma 
hay que evitar que las esllngas se 
crucen en el gancho una sobre otra 
y quede aprisionada una de ellas. De 
cualquier forma, la mejor manera de 
evitar esta situación y hacer trabalar 
correctamente las eslingas consiste 
en reunir los dIstintos ramales en un 
anillo central que después se aloJará 
en el gancho de izado. 

Las eslingas con gazas cerradas a 
base de grapas o ((perrillos)) son fre- 
cuentemente empleadas para todo ti- 
po de trabaJos normales por lo sen- 
cillo de su eJecución. Debido a ello 
hay que prestar una especial aten- 
ción a su construcción. 

El número de grapas a colocar de- 
pende del diámetro del cable utiliza- 
do. 

Manejo de tubería de agua potable 

En el caso concreto que nos ocupa 
referente al maneJo mecánico de car- 
gas, tubería para agua potable, quie- 
ro exponer brevemente el procedi- 
miento de traba]0 que considero más 
seguro para su colocación en obra. 

En primer lugar, los tubos se de- 
berían haber deJado a una distancia 
prudencial del borde de la zanJa, en 
dirección paralela a la misma, y Cal- 
zados sobre unos apoyos estables 
que, a la vez que impiden que puedan 
rodar, permitan una pequeña sepa- 
ración entre tubo y suelo que facilite 
la colocación de las esllngas 

Será necesario el uso por parte de 
los trabaJadores empleados en estos 
trabajos de guantes de serraJe para 
el maneJo de las eslingas, utilizar cal- 
zado de segundad homologado con 
puntera metálica y usar casco de se- 
gundad homologado 

Sería muy importante utilizar como 
elementos de elevación de las cargas 
camiones-grúa o grúas, desechando 
el empleo improvisado de las palas 
cargadoras, retroexcavadoras o trac- 
tores. Se vigilará que en momento 
alguno permanezca la pluma del ca- 
mión-grúa, o el gancho de la grúa, 
sobre la vertical de los trabaladores 
ocupados en estas faenas. 

El izado definitivo del tubo se de- 
berá realizar mediante dos eslingas, 
separadas convenientemente entre sí 
a igual distancia del centro del tubo. 
Ambas eslingas coincidirán en su ex- 
tremo superior en una anilla que se 
aloJará en el gancho de elevación. 
Deberá evitarse que el ángulo supe- 

rior que forman las eslingas en el gan- 
cho supere los 90°, y sería muy re- 
comendable auxiliarse para la colo- 
cación de los tubos del empleo de 
balancín. 

Se deberá eliminar exclusivamente 
la parte de entibación mínima nece- 
saria para poder introducir el tubo 
en el interior de la zanja. El trabajador 
o trabajadores que reciben el tubo 
en el interior de la zanja permanece- 
rán en todo momento fuera de la ver- 
tical de la carga y siempre dentro de 
la zona de la zanja entibada. Por úl- 
timo, la entibación se deberá volver 
a colocar inmediatamente una vez 
que se haya dejado el tubo en el in- 
terior de la zanja. 

RIESGOS HIGIÉNICOS 

Expuestos brevemente, los riesgos 
más importantes y las medidas prác- 
ticas a adoptar para los trabajos de 
ejecución de zanjas, instalaciones 
eléctricas provisionales de obra y pa- 
ra el manejo mecánico de las cargas, 
quiero comentara grandes rasgos el 
riesgo higiénico más importante al 
que creo que se hallan expuestos 
aquellos trabajadores que realizan 
operaciones de corte en tuberías de 
fibrocemento. 

Con fecha de 7 de noviembre de 
1984 apareció publicada en el BOE 
la Orden de 31 de octubre de 1984 
por la que se aprobaba el Reglamen- 
to sobre Trabajos con Riesgo de 
Amianto. Quedaban comprendidas 
dentro del ámbito de aplicación de 
este Reglamento aquellas operacio- 
nes y actividades en las que los tra- 
bajadores estén o sean susceptibles 
de estar expuestos a polvo que con- 
tenga fibras de amianto. Todas las 
empresas incluidas en el ámbito de 
aplicación de este Reglamento deben 

Inscribirse en el Registro de Empre- 
sas con Riesgo de Amianto, existente 
en las Direcciones Provinciales de 
Trabajo y Segundad Social o en sus 

correspondientes de las Comunlda- 
des Autónomas 

El Reglamento define como traba- 
Jadores potencialmente expuestos al 
riesgo de amianto a aquéllos que de- 
sarrollan la actiwdad laboral en pues- 
tos en cuyo ambiente la concentra- 
ción de fibras de amianto, medida o 
calculada en relación con un período 
de referencia de ocho horas diarias 
y cuarenta horas semanales, sea 
Igual o superiora 0,25 fibras por cen- 
tímetro cúbico También marca como 
concentración promedio permisible 
la de una fibra de amianto por centi- 
metro cúbico, salvo para la variedad 
del amlanto azul, cuya utilización que- 
da prohibida 

Dentro de los seis meses siguientes 
a la fecha de entrada en vigor de este 
Reglamento, la empresas realizaran 
un estudio completo de los riesgos 
derivados de la presencia de fibras 
de amianto en el ambiente de traba]0 
Este estudio incluira la correspon- 
diente evaluación inicial de los am- 
bientes de trabaJo e ira seguido de 
un control periódico continuado de 
las condlclones ambientales 

La periodicidad de estas evalua- 
ciones será, en principio, y con ca- 
rácter general, de tres meses para 
los casos en que existan trabaladores 
expuestos. 

El Reglamento del Amlanto recoge, 
en su articulo 5 entre otras medidas 
técnicas de prevención, la siguiente. 
<(Las fibras de amianto producidas se 
eleminarán, preferentemente en las 
proximidades del foco emisor, me- 
diante su captación por sistemas de 
extracción. .>) 

También se cita expresamente que 
en los procesos industriales se redu- 
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cirá al mínimo indispensable el nú- 
mero de trabajadores potencialmente 
expuestos a este riesgo. Cuando las 
medidas de prevención colectiva re- 
sulten insuficientes para mantener la 
concentración de fibras de amianto 
dentro de los límltes establecidos en 
este Reglamento, se recurrirá, con 
carácter sustitutono 0 complemen- 
tario, al empleo de medios de pro- 
tecclón personal de las vías respira- 
torias, optándose generalmente por 
mascarillas con filtro mecánico, salvo 
en situaciones en las que la concen- 
tración de flbras de amianto sea muy 
alta, que entonces requerirán el uso 
de protectores respiratorios con apor- 
te de alre y presión positiva. 

En cuanto a la ropa usada por los 
trabajadores potencialmente expues- 
tos a este riesgo, ésta ha de ser con- 
feccionada con tejido ligero que im- 
pida, en lo posible, la adherencia de 
fibras, y se reducirán, en cuanto sea 
factible, los pliegues, aberturas y bol- 
sillos en los que pueda acumularse 
el polvo. Será de tlpo mono o chan- 
dal, de forma que cubra todo el cuer- 
po, y se completará con cubrecabeza 
y, en su caso, guantes. 

Las empresas se responsabilizarán 
del lavado de las ropas de trabajo, 
que se efectuará, al menos, con fre- 
cuencia semanal. En todo caso, que- 
da totalmente prohibido a los traba- 
jadores llevarse la ropa de trabajo a 
su domicilio para su lavado. 

CONDICIONES LEGALES 

Por último, y llegado a este punto, 
quiero enunciar muy brevemente 
aquellos artículos de la Ordenanza 
Laboral de la Construcción, que de 
una manera más concreta nos van a 
condicionar la forma de realizar los 
trabajos de colocación de tubería en 
la actividad de abastecimiento de 
agua potable. He elegido la Ordenan- 
za Laboral de la Construcción, ya 
que, siendo de obllgado cumplimien- 
to, aborda de forma más específica 
que la O.G.S.H.T. los riesgos propios 
de esta actividad: 

((At?. 247. Las excavaciones de 
zanjas se ejecutarán con una in- 
clinación de talud tal que evite los 
desprendimientos de tierras. Si por 
cualquier causa fuese preciso 0 se 
estimase conveniente hacer excava- 
ciones con talud más acentuado que 
el anteriomente citado, se dispondrá 
de una entibación que por su forma, 
materiales empleados y secciones de 
éstos ofrezcan absoluta seguridad. 

Art. 249. Los productos de la ex- 
cavación que no hayan de retirarse 
inmediatamente, así como los mate- 

riales que hayan de acopiarse, se api- 
larán a la distancia suficiente del bor- 
de de la excavación para que no su- 
ponga una sobrecarga que pueda dar 
lugar a desprendimientos o corrimien- 
tos de tierras en los taludes, y en otro 
caso se adoptarán las medidas opor- 
tunas a tal fin. 

Art. 254. En los trabajos en pozos, 
zanjas, galerías y similares se esta- 
blecerán las fortificaciones y reves- 
timientos para contención de tierras 
que sean necesarias, a fin de obtener 
la mayor seguridad para el personal. 
Las entibaciones habrán de ser revi- 
sadas al comenzar la jornada de tra- 
bajo. 

Art. 260. Las escaleras para su- 
bida y descenso de los trabajadores 
serán preferentemente metálicas... 
Queda prohibido servirse del propio 
entramado o entibación para el des- 
censo o ascenso de los trabajado- 
res. 

Art. 286. . ..En las instalaciones de 
importancia como grúas fijas y mó- 
viles, cables-grúas, etc., no utilizados 
para el transporte de los trabajadores 
podrán suspenderse de los cables de 
elevación, cargas hasta 1/5 de su re- 
sistencia a la rotura. 

Art. 287. Los ganchos de suspen- 
sión de cargas serán de naturaleza y 
forma tales que resulte difícil el des- 
enganche o caída fortuita de las car- 
gas suspendidas. 

Art. 290. En las grúas, palas es- 
cavadoras y similares se tendrá es- 
pecial cuidado para evitar el acciden- 
te que podría resultar al tomar con- 
tacto la pluma 0 carga con aquellas 
líneas eléctricas próximas al lugar de 
trabajo o al camino recorrido por 
aquéllas en sus desplazamientos.>> 

Estos artículos de la Ordenanza La- 
boral de la Construcción, Vidrio y Ce- 
rámica creo que son los más impor- 
tantes desde el punto de vista de la 
seguridad. No hay que olvidar tam- 
poco las medidas de seguridad con- 
cretas que vengan recogidas en los 
correspondientes Convenios Provin- 
ciales de la Construcción. 

No obstante, y lógicamente sin pre- 
tender conocer todos estos Conve- 
nios, creo que con la adecuada pla- 
nificación de los trabajos y con la 
seguridad, integrada en todas las fa- 
ses de los procesos productivos de 
la actividad, se podrían ejecutar todas 
las operaciones, permaneciendo 
siempre dentro del marco de la nor- 
mativa legal. No hacerlo así sería asu- 
mir un riesgo innecesario y que en el 
mejor de los casos, de no ocurrir nin- 
gún hecho lamentable en el trans- 
curso de la obra, podría llevarnos a 
la situación de que nos pudieran exi- 

gir responsabilidades penales por un 
delito contra la seguridad en el tra- 
bajo, figura delictiva creada por la 
Ley Orgánica Wl983, de 25 de junio, 
de Reforma Urgente y Parcial del Có- 
digo Penal. 
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